
 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

1 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, diez de mayo de dos mil veintiuno 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia (Conflicto de Trabajo), radicada bajo el No. 544053103001-2021-
00079-00, instaurada por RAUL FERRER GONZALEZ mediante apoderado 
judicial, contra PISOS Y ENCHAPES LOS VADOS SAS y solidariamente contra 

LADRILLERA LOS VADOS SAS, para su admisión. 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte demandante 
y dados los presupuestos de los artículos 12 y 25 del CPTSS y en virtud de los 
expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 

 
RESUELVE: 

  

PRIMERO: Admítase la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 
radicada bajo el No. 544053103001-2021-00079-00. 

 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la parte demandada por el 
término de diez (10) días, mediante notificación personal conforme al artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 29 y 41 del CPTSS y 
con el artículo 291 y ss., del C. G. del P. 

 
TERCERO: Reconocer personería a la Doctora DIANA MARITZA GARCIA 
MONTOYA, como apoderada del demandante RAUL FERRER GONZALEZ, en 

la forma y términos del memorial poder conferido. 
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CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
ROSALIA  GELVEZ LEMUS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LOS PATIOS 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

NURY LETICIA RODRIGUEZ BENITEZ y otros, mediante apoderado judicial, 

instaura en contra del CONDOMINIO CAMPESTRE LAGOS DEL PALUJAN, 

demanda VERBAL - SERVIDUMBRE  radicada bajo No. 544053103001-

2021-00070-00, la que se encuentra al Despacho para decidir sobre su 

admisión.  

 

Al ser objeto de estudio la documentación anexada, no se aporta el dictamen 

pericial, como la vinculación de las personas que tengan derechos reales sobre 

los predios dominantes y sirvientes. A las voces del artículo 376 del C.G.P., 

Requiriendo a la parte actora para que proceda de conformidad.   

 

Así  las cosas como quiera que no reúne los requisitos, el Despacho procederá 

a su inadmisión y concederá el término de ley para subsanar. 

 

Dados los presupuestos del Art. 90 del C.G.P,  el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE LOS PATIOS. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE INADMITE la demanda VERBAL - SERVIDUMBRE radicada 

bajo el 544053103001-2021-000070-00, por lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días de 

que trata el Art.90 del C.G.P.,  para que subsane en legal forma y totalmente 

las falencias determinadas en la parte motiva.  

 

TERCERO: Reconocer personería al Doctor, ANDERSON TORRADO 

NAVARRO, como apoderado de la parte demandante en la forma y términos 

del memorial poder conferido.  
German 10 Mayo / 2021 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ROSALIA  GELVEZ LEMUS  

JUEZ CIRCUITO 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO                                                                                                                                                                                                                                               

Los Patios, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

LUIS ENRIQUE CORZO ALVAREZ mediante apoderado judicial, instaura en contra 

de ACREEDORES VARIOS, demanda REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL  radicada 

bajo No. 544053103001-2021-00068-00, la que se encuentra al Despacho para 

decidir sobre su admisión.  

 
Al ser objeto de estudio la documentación anexada, se constata que de conformidad 
con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, no se aporta 
constancia o demuestra haber dado cumplimiento a la norma en cita. Siendo ello 
causal de inadmisión.  
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 

a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para 

efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas 

para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. 

 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 

el escrito de subsanación.  

 

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda.  

 

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.  

 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 

de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir 

con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 

especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información 

de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de 

Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén 

informadas en páginas Web o en redes' sociales. 

 

El poder conferido, faculta al profesional del derecho para adelantar un 

trámite de insolvencia de persona natural no comerciante ante, Notarios y/o 

Centros de Conciliación, no estando acorde lo facultado con lo pretendido, por 

lo que se le requiere para que proceda de conformidad. 

 

No se allega el plan o manera de pago, por lo que se le requiere para que 

proceda de conformidad. 

 

Como quiera que no reúne los requisitos, el Despacho procederá a su inadmisión y 

concederá el término de ley para subsanar. 

 

Dados los presupuestos del Art. 90 del C.G.P,  el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE LOS PATIOS. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE INADMITE la demanda REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL  

radicada bajo el 544053103001-2021-000068-00, por lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días de que 

trata el Art.90 del C.G.P.,  para que subsane en legal forma y totalmente las falencias 

determinadas en la parte motiva.  

German  10 Mayo8-00/2021 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

MARIBEL APONTE URBINA mediante apoderado judicial, instaura en contra 
de JUAN CARLOS ALARCON GUERRERO y otros, demanda VERBAL-
PERTENENCIA, radicada 544053103001-2021-00067-00, encontrándose 

al Despacho para decidir sobre su admisión. 
 
Revisados los documentos asomados, al momento de determinar la 

competencia y la cuantía, enuncia que la estima de mínima, y al revisar el 
objeto del asunto y el avaluó catastral enunciado en el recibo de impuesto 

predial, está actualmente en TRECE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL PESOS  $13.374.000, si miramos lo normado en los Art. 20, 
25 y 26 numeral 3 del C. G. P., será de conocimiento del Juez Primero Civil 

Municipal de los Patios.   
 

Por lo anterior  se dispone la remisión del presente proceso, al señor Juez 
Primero Civil Municipal de Los Patios. Para que asuma el conocimiento en 
razón a la cuantía. En aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G. P.,  se 

procederá a su rechazo de plano y  ordenar su remisión al Juez competente. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Rechazar por competencia  la demanda VERBAL-PERTENENCIA 
radicada bajo el # 544053103001-2021-00067-00. 

 
SEGUNDO: Ordenar su remisión al Juez Primero Civil Municipal de Los 

Patios.  
    
TERCERO: Dejar constancia de su salida en los libros  y el sistema.   
German 10 mayo / 2021 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia (Conflicto de Trabajo), radicada bajo el No. 544053103001-2021-

00066-00, instaurada por WILSON MARQUEZ GONZALEZ mediante 
apoderado judicial, contra ALUMAR SAS, para su admisión. 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte demandante 
y dados los presupuestos de los artículos 12 y 25 del CPTSS y en virtud de los 

expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

RESUELVE: 

  
PRIMERO: Admítase la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

radicada bajo el No. 544053103001-2021-00066-00. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, mediante notificación personal conforme al artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 29 y 41 del CPTSS y 
con el artículo 291 y ss., del C. G. del P. 

 
TERCERO: Reconocer personería a la Doctora MARTA ROSA VILLAMIZAR 

MATOS, como apoderada del demandante WILSON MARQUEZ GONZALEZ, 
en la forma y términos del memorial poder conferido. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diez de mayo de dos mil veintiuno 
NORA ESPERANZA REDONDO JIMENEZ, por intermedio de apoderado 
judicial instaura en contra de LUIS MIGUEL BELLOTO BRACHO, demanda 

Civil Ejecutiva de Mínima y/o Menor Cuantía, radicada bajo el No. 
544053103001-2021-00032-00 y se encuentra al Despacho para decidir 

sobre su admisión, luego de ser recibida por competencia del JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS y de la cual se asumió 
conocimiento por Auto de fecha 03 de marzo de 2021. 

 
Previamente a la admisión de la presente demanda, se hacen las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 

.El numeral 5 del artículo 2 del CPTSS, modificado por las leyes 712 de 2001 
y ley 1564 de 2012, es competencia de la Jurisdicción Ordinaria en su 
especialidad laboral y de seguridad social: “La ejecución de obligaciones 
emanadas de la relación de trabajo y del sistema de seguridad social integral 
que no correspondan a otra autoridad.” 
 
El numeral 6 del artículo 2 del CPTSS, modificado por las leyes 712 de 2001 
y ley 1564 de 2012, es competencia de la Jurisdicción Ordinaria en su 

especialidad laboral y de seguridad social: “Los conflictos jurídicos que se 
originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 
servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los 
motive.” 
 

Teniendo en cuenta lo anterior y debido a que la demanda fue presentada 
como Ejecutiva de Mínima y/o Menor Cuantía en la Jurisdicción Ordinaria 

Civil, el Despacho ordena a la parte demandante, adecuar la demanda al 
procedimiento laboral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del 
CPTSS, y en consecuencia, se ordena devolver la demanda para que actúe de 

conformidad, conforme a lo establecido en el artículo 28 del CPTSS. 
 

Dados los presupuestos del artículo 25 del CPTSS, y por analogía los artículos 
82, 85, 89 y 90 del C. G. del P., el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Asumir el conocimiento de la presente demanda. Por lo expuesto. 

 
SEGUNDO: Se ordena la devolución de la demanda y concédasele el término 

de cinco (5) días para subsanarla, conforme lo dispone el artículo 28 del 
CPTSS. Por lo expuesto. 

jfbq 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado Por: 

 

ROSALIA  GELVEZ LEMUS  
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JUEZ CIRCUITO 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, Diez (10) de mayo dos mil veintiuno (2021). 

     
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ordinario Laboral de primera 
instancia  radicado bajo el Nº 544053103001-2021-000029-00, adelantado 

por CARLOS ALBERTO LEAL TARAZONA contra TERMOTECNICA 
COINDUSTRIAL S.A.S representada legalmente por ANDRES EDUARDO 
ALVAREZ GONZALEZ  para continuar con su trámite. 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 29 del CPTSS y 
los artículos 293 y 108 del C. G. del P., el Despacho ordena que por medio de 
la Secretaría se realice el emplazamiento al demandado TERMOTECNICA 

COINDUSTRIAL S.A.S representada legalmente por ANDRES EDUARDO 
ALVAREZ GONZALEZ  Dicho emplazamiento se deberá realizar en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, diez de mayo de dos mil veintiuno 

 

Entra nuevamente al Despacho el presente proceso Ordinario Laboral, 
radicado bajo el Nº 544053103001-2021-00024-00, adelantado por MARIA 

SANTOS UMAÑA MORANTES contra JORGE HUMBERTO MALDONADO 
PEÑA y TANIA MANZANO CABRALES, para decidir lo pertinente. 
 

Revisado el expediente, el Despacho observa que el apoderado de la parte 
demandante en el término concedido para subsanar la demanda, manifestó 

que la demandante falleció y solicita que se continúe el proceso con el señor 
RICHARD CACERES UMAÑA, hijo de la demandante. 
 

Teniendo en cuenta que, mediante Auto de fecha 08 de marzo de 2021 el 
Despacho ordenó devolver la demanda debido a que el poder iba mal dirigido, 
y que dentro del término de traslado el apoderado de la parte demandante no 

allega poder de la persona que manifiesta es el sucesor procesal, para el 
cumplimiento de lo estipulado en el artículo 68 del C. G. del P., el Despacho 

ordena rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada de 
manera correcta, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C. 
G. del P., en concordancia con el artículo 28 del CPTSS, y ordenará la entrega 

de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de Los Patios, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devolver al interesado los anexos sin necesidad de desglose, 
previa anotación en el libro respectivo.  

jfbq 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
ROSALIA  GELVEZ LEMUS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LOS PATIOS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso Ejecutivo-Hipotecario, 
radicado bajo el Nº 544053103001-2021-00013-00, adelantado por 

BANCOLOMBIA S.A contra DANIEL MARTIN GOMEZ QUINTERO, para 
decidir lo pertinente. 
 

Previo al  trámite al escrito presentado por la apoderada de la parte 
demandante, se requiere a el CENTRO DE CONCILIACION E INSOLVENCIA 
ASOCIACION MANOS AMIGAS, para que allegue auto de admisión del 

trámite de negociación de deudas presentado por el señor DANIEL MARTIN 
GOMEZ QUINTERO. 

 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LOS PATIOS 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, Diez (10) de mayo dos mil veintiuno (2021). 

Se encuentra al Despacho, el presente proceso Ejecutivo, radicado bajo el 

Nº 544053103001-2020-00190-00, adelantado por LUIS FRANCISCO 
GARCIA VELANDIA contra JOSE EDGAR PATIÑO AGUIRRE.  
 

Revisado el expediente el Despacho observa  que el auto del 24 de marzo del 
2021 y en oficio 00351 del 21 de abril del 2021 se ordenó tomar nota del 
remanente al JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA sin especificar 

el mismo,  debiendo adicionar el mismo y en consecuencia se dispone 
adicionar el referido  auto y  el respectivo oficio, tomando atenta nota del 

embargo del remanente y/o de los bienes que se llegare a desembargar y 
que correspondan al demandado JOSE EDGAR PATIÑO AGUIRRE, 
solicitado por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE CUCUTA, dentro del proceso Ejecutivo, instaurado por BBVA contra 
ARROCERA EL TREBOL y JOSE EDGAR PATIÑO AGUIRRE, en el proceso 
ejecutivo radicado bajo el Nº 540013153004-2020-00167-00. Líbrese oficio 

al citado Juzgado y comunicar lo pertinente.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Adicionar el Auto del 24 de marzo del 2021 y el oficio 00351 del 

21 de abril del 2021. Por lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Tomar nota del remanente de lo solicitado por el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CUCUTA 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LOS PATIOS 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Laboral radicado bajo 

el Nº 544053103001-2020-00185-00, adelantado por SALUDVIDA S.A E.PS. 
EN LIQUIDACION  contra CONSTRUCTORES VARGAS Y ALVAREZ 
ASOCIADOS SAS, para darle trámite a los escritos presentados por la parte 

demandante, visto a folios 49 al 52. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G del P. se acepta la 
renuncia del poder al Dr. SANTIAGO REYES MARTINEZ, que actuaba como 
apoderado de SALUDVIDA S.A E.P.S EN LIQUIDACION.  

 
De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 74 y ss del C. G. del P., se ordena 

reconocer personería al Dr. JUAN CAMILO ARROYAVE FERIA, para actuar 
como apoderado de SALUDVIDA S.A E.P.S EN LIQUIDACION. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS 
PATIOS: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar la renuncia del poder al Dr. SANTIAGO REYES MARTINEZ 
que actuaba como apoderado de SALUDVIDA S.A E.P.S EN LIQUIDACION.  
 

SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. JUAN CAMILO ARROYAVE FERIA, 
para actuar como apoderado de SALUDVIDA S.A E.P.S EN LIQUIDACION. 

 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO LOS PATIOS 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Laboral radicado bajo 
el Nº 544053103001-2020-00161-00, adelantado por SALUDVIDA S.A E.PS. 

EN LIQUIDACION  contra ASESORIAS Y SERVICIOS DEL NORTE DE 
SANTANDER S.A.S , para darle trámite a los escritos presentados por la parte 

demandante, visto a folios 60 al 64. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G del P. se acepta la 

renuncia del poder al Dr. SANTIAGO REYES MARTINEZ, que actuaba como 
apoderado de SALUDVIDA S.A E.P.S EN LIQUIDACION.  
 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 74 y ss del C. G. del P., se ordena 
reconocer personería al Dr. JUAN CAMILO ARROYAVE FERIA, para actuar 

como apoderado de SALUDVIDA S.A E.P.S EN LIQUIDACION. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS 

PATIOS: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar la renuncia del poder al Dr. SANTIAGO REYES MARTINEZ 

que actuaba como apoderado de SALUDVIDA S.A E.P.S EN LIQUIDACION.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería al Dr. JUAN CAMILO ARROYAVE FERIA, 

para actuar como apoderado de SALUDVIDA S.A E.P.S EN LIQUIDACION. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, Diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Laboral radicado bajo 
el Nº 544053103001-2020-00148-00, adelantado por SALUDVIDA S.A E.PS. 
EN LIQUIDACION  contra GYG GONZALEZ CONSTRUCCINES SAS, para darle 

trámite al escrito presentado por la parte demandante, visto a folio 75.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P., se ordena 
reconocer personería al Dr. JUAN CAMILO ARROYAVE FERIA, para actuar 
como apoderado de SALUDVIDA S.A E.P.S EN LIQUIDACION. 

 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, Diez (10)  de mayo de dos mil veintiuno 
     
Pasa al despacho el presente proceso ORDINARIO LABORAL DE UNICA, 

radicado bajo el No. 544053103001-2019-00238-00, adelantado por NUMA 
OSWALDO VELASQUEZ FUENTES contra CARBONES IZASA SAS, para 
decidir lo pertinente a seguir. 

 
Teniendo en cuenta que el trámite legal se encuentra terminado, teniendo en 

cuenta que en audiencia celebrada el 23 de marzo del 2021 se aprobó la 
conciliación celebrada entre las partes. El Despacho de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 122 del C. G. del P., ordena su archivo, previa 

anotación en el libro respectivo. 
 

NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, diez (10) de mayode dos mil veintiuno (2021) 

 
SHARON MELIXA HERRERA BOHORQUEZ  en nombre propio, instaura en 

contra de ROSA ELENA HERRERA BOHORQUEZ Y YOLANDA MARROQUIN 
BOHORQUE demanda ORDINARIO PERTENENCIA  radicada bajo No. 

544053103001-2019-00216-00, la que se encuentra al Despacho para fijar 
fecha y hora para la Audiencia Inicial articulo 372 C.G.P, teniendo en 
cuenta el informe que antecede. 

 

PROCESO PERTENENCIA Rdo. 

No.544053103001 

 

2019-00216-
00 

Demandante SHARON MELIXA 
HERRERA 
BOHORQUEZ   

Dirección  

Correo 
Eléctrico 

Nicolerojaslyy1995@
gmail.com  

Teléfono  

Apoderado JAVIER LEONARDO 
VILLASMIL MUNAR 

Dirección Calle 13 Nº 2-
41 Edf Moreno 

interior 13-09 

Correo 

Eléctrico 

Javiervillasmilmunar

9@hotmail.com  

Teléfono 3013521943 

Demandados ROSA ELENA 

HERRERA 
BOHORQUEZ 

Dirección  

Correo 

Eléctrico 

 Teléfono  

 YOLANDA 

MARROQUIN 
BOHORQUE 

Dirección Calle21 Nº 9-

13 Once de 
Noviembre . 

Patios 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado EDUARD YESITH 
ALMEIDA CHASOY 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

Almeida11@hotmail.
com  

Teléfono 3138277733 

Curador Ad 
litem 

Martha maria matos 
ardila 

  

Correo 
Electrónico 

Mattos831@hotmail.
com  

 

Teléfono  

 

Siendo la oportunidad procesal, en virtud del parágrafo del artículo 372 
ibídem, se ordena: 
  

1. La práctica de la inspección judicial, con el fin de practicar 
personalmente inspección judicial sobre el inmueble para verificar 
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los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de la 
posesión alegada y la instalación adecuada de la valla o del aviso. 

 
 

2. En aplicación del artículo 372 C.G.P. se señala el día 23 de junio del 

año 2021, a las 2 p.m., para llevar a cabo la Audiencia Inicial, en la 
que se adelantarán las etapas de decisión , Interrogatorio de las partes, 
fijación del litigio, decreto y practica de pruebas de oficio o solicitadas 

por las partes, control de legalidad, y de convocatoria a audiencia de 
instrucción y juzgamiento, alegatos y sentencia.   

 
Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí 
decretada: 

 
a. Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse 

por inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada 
oportunamente.  
 

b. Preparar la misma, en cuanto lo que pueda proyectarse para el plan del 
caso. 
 

c. Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en 
que se llevará a cabo la diligencia. 

 
d. Los apoderados serán citados a través de los Correos Electrónicos 

señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro 

de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término 
de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital 

oficial y a cargo de este juzgado. 
 

e. Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá quince 

a diez minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al correo 
señalado previamente, el link para unirse a la misma, utilizando los 
medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio del sistema, 

programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, Diez (10) de mayo dos mil veintiuno (2021). 
     
Dentro del presente proceso HIPOTECARIO Radicado bajo el N° 

544053103001-2019-00207-00 instaurado por FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra DANIA MILEY SANCHEZ 
RODRIGUEZ  procede el despacho a decidir sobre el ingreso al juzgado 

para revisión del expediente.      
 

Decreto 806 de 2020 acorde con el Código General del Proceso y el 
ACUERDO ́ PCSJA20-11567, del 05 de junio de 2020, emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura.    
   
“Que este marco normativo procurará que por regla general las actuaciones judiciales se 
tramiten a través de medios virtuales y excepcionalmente de manera presencial. Por lo que 
se ́ debe entender que las disposiciones de este decreto complementan las normas procesales 
vigentes, las cuales seguirán siendo aplicables a las actuaciones no reguladas en este 
decreto.” (Subrayas fuera del texto)    

   
En este sentido, las reglas establecidas en el Decreto 806 de 2020 señalan:   

   
“ARTICULO 1o: Objeto. Este decreto tiene por objeto implementar el uso de las tecnologías ́ de 
la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de ́ los 
procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, 
laboral,́ familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional 
y ́ disciplinaria, así ́ como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia 
del ́ presente decreto. Adicionalmente, este decreto pretende flexibilizar la atención a 
loś usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 
actividades económicas que ́ dependen de este.    
   
Parágrafo. En aquellos eventos en que los sujetos procesales o la autoridad judicial no 
cuenten ́ con los medios tecnológicos para cumplir con las medidas establecidas en el presente 
decreto o no sea necesario acudir a aquellas, se deberá ́ prestar el servicio de forma 
presencial, siempre que sea posible y se ajuste a las disposiciones que sobre el particular dicten 
el Ministerio de Salud y Protección Social, el Consejo Superior de la Judicatura, los Centros de 
Arbitraje y ́ las entidades con funciones jurisdiccionales. Los sujetos procesales y la autoridad 
judicial competente deberán manifestar las razones por las cuales no pueden ́ realizar 
una actuacióń judicial específica a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones de ló cual se dejara ́ constancia en el expediente y se realizará ́ de manera 
presencial en los términoś del inciso anterior.”    

   
Este último subrayado por el despacho determina que deberán manifestar las razoneś por las 
cuales no pueden realizar una actuación judicial específica a través de las tecnologíaś de 
la información.́   

     

Por lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
    

RESUELVE   
   

PRIMERO: DE OFICIO autorizar el ingreso a las instalaciones del Despacho, 
a CARLOS DANILO ANGARITA GARCIA  quien actúa como Dependiente 
Judicial de la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO apoderada de la parte 

demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO.  
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SEGUNDO: En consecuencia se señala como fecha para acudir a la secretaría 
del juzgado para el fin señalado la hora 9:00a.m.  Del día 24 del 
mes mayo de 2021, y su permanencia SERÁ DE QUINCE MINUTOS, desde la 

hora señalada hasta la hora 09.15 a.m. Si advierte que el tiempo debe ser 
mayor deberá informarlo, y determinar la causa de su ampliación.   

   
TERCERO: Notificar a las partes del artículo 11 del Decreto 806 de 2020 
acorde con el Código General del Proceso y el ACUERDO PCSJA20-11567, del 

05 de junio de 2020, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura.   
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, Diez (10) de mayo dos mil veintiuno (2021). 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ordinario radicado bajo el N° 
544053103001-2019-00159-00, adelantado por BENEDICTA PEREZ DE 
CASAS contra ALCIDES DUARTE RINCON y OTROS, para continuar con su 

respectivo trámite. 
 
Este Despacho de conformidad con lo  previsto en el artículo 108 del C.G. 

del P.  Dispone incluir  al Doctor FRANCISCO JAVIER FERRER LOPEZ, para 
ejercer el cargo de Curador Ad litem del demandado ALCIDES DUARTE 

RINCON. Librar las comunicaciones del caso al correo electrónico 
franciscoferrerl@hotmail.com y hacer las advertencias de ley. 
 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, Diez (10) de mayo dos mil veintiuno (2021). 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Laboral  radicado 
bajo el N° 544053103001-2019-00147-00, adelantado por LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS  
PROTECCION S.A contra WILSON ENRIQUE RAMIREZ CORREA,  para 
continuar con su respectivo trámite. 

 
Este Despacho de conformidad con lo  previsto en el artículo 108 del C.G. 
del P.  Dispone incluir a la Doctora PAULA MAYERLY CASTELLANOS 

PACHECO, para ejercer el cargo de Curador Ad litem del demandado 
WILSON ENRIQUE RAMIREZ CORREA Librar las comunicaciones del caso 

al correo electrónico paulacastellanos323@gmail.com y hacer las 
advertencias de ley. 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso VERBAL – IMPUGNACIÓN DE 

LA PATERNIDAD, radicado bajo el Nº 544053103001-2019-00117-00, 
adelantado por MARIA ISABELLA LASTRA SIMAHAN contra YENNI PAOLA 
CHACON ECHEVERRY, para disponer lo pertinente a seguir: 

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la audiencia anterior es del caso, ordenar 
las pruebas necesarias para la plena identificación del señor ALEXIS 

JIMENEZ, 

1. Requerir a la Registraduría Municipal del Estado Civil de Los Patios, 
de San José de Cúcuta, Villa del Rosario y el Zulia, a fin de que remita 

certificación, junto a sus anexos de los datos generales existentes en la 
carpeta de archivo, a partir de las descripciones determinadas por la 
demandante  YENNI PAOLA CHACON ECHEVERRY, en su 

interrogatorio de parte, de qué personas  se encuentran registradas con 
el nombre de ALEXIS JIMENEZ, con o sin apellido adicional. 

2. Requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para a fin de que 
remita certificación, junto a sus anexos de los datos generales 
existentes en la carpeta de archivo, a partir de las descripciones 

determinadas por la demandante  YENNI PAOLA CHACON 
ECHEVERRY, en su interrogatorio de parte, de los ciudadanos  que se 
encuentran registradas con el nombre de ALEXIS JIMENEZ, con o sin 

apellido adicional.  

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Requerir a la Registraduría Municipal del Estado Civil de Los 
Patios, de San José de Cúcuta, Villa del Rosario y el Zulia, a fin de que remita 
certificación, junto a sus anexos de los datos generales existentes en la 

carpeta de archivo, a partir de las descripciones determinadas por la 
demandante  YENNI PAOLA CHACON ECHEVERRY, en su interrogatorio de 

parte, de qué personas  se encuentran registradas con el nombre de ALEXIS 
JIMENEZ, con o sin apellido adicional. 

SEGUNDO: Requerir a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para a fin 
de que remita certificación, junto a sus anexos de los datos generales 

existentes en la carpeta de archivo, a partir de las descripciones determinadas 
por la demandante  YENNI PAOLA CHACON ECHEVERRY, en su 

interrogatorio de parte, de los ciudadanos  que se encuentran registradas con 
el nombre de ALEXIS JIMENEZ, con o sin apellido adicional.  

 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

2 

TERCERO: Conceder un término de diez (10) días para la remisión de dichas 

pruebas.  

CUARTO: Una vez allegada dicha información, se procederá a la notificación 
de la demanda al demandado ALEXIS JIMENEZ,  

QUINTO: Requerir a la parte demandante para que aporte copia de la 
demanda y sus anexos, para la notificación del vinculado ALEXIS JIMENEZ, 

conforme se le solicitó en proveido de la audiencia anterior.  

 

SEXTO: Agregar al expediente la sentencia de la acción de tutela. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, Diez (10) de mayo dos mil veintiuno (2021). 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ordinario Laboral (única)  

radicado bajo el N° 544053103001-2019-00113-00, adelantado por 
WILFRIDO ANDRES SOSA ANGARITA contra JAIRO VILLAMIZAR SALCEDO 
en su condición de representante legal de LAM CONSTRUCCIONES SAS,  

para continuar con su respectivo trámite. 
 

Este Despacho de conformidad con lo previsto en el artículo 108 del C.G. 
del P.  Dispone incluir al Doctor FRANK ARDILA SUAREZ, para ejercer el 
cargo de Curador Ad litem del demandado JAIRO VILLAMIZAR SALCEDO 

en su condición de representante legal de LAM CONSTRUCCIONES SAS. 
Librar las comunicaciones del caso al correo electrónico 

franksincero_95@hotmail.com   y hacer las advertencias de ley. 
 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, diez de mayo dos mil veintiuno. 

 

     

Se encuentra al Despacho el presente proceso de Expropiación radicado 

bajo el Nº 544053103001-2019-00097-00, adelantado por MUNICIPIO DE 
LO PATIOS contra RICHARD RIZO MENDOZA, para proveer lo pertinente. 
 

De conformidad a lo dispue escuchar los peritos y decidir sobr el traslado 
del dictamen proferido por IGAC y si es del caso proferir la respectiva 

sentencia. 
 

PROCESO EXPROPIACION Rdo. 

No.544053
103001 

 

2019-00097-00 

Demandante MUNICIPIO DE LOS PATIOS Dirección Calle 35 # 3-80 Doce 

de Octubre los Patios 

Correo Eléctrico alcaldia@lospatios-

nortedesantander.gov.co  

Teléfono 5829959 ext 228 y 

202 

Apoderado EDISON FABIAN RINCON 

OTERO 

Dirección Calle 11 # 3-44 ofic. 

203 C.C. Venezia 

Cúcuta 

Correo Eléctrico Fabianrincon19@hotmail.com  Teléfono 312-51973914 
5717100 

Demandados RICHARD RIZO MENDOZA Dirección Manzana L Lote 7 

Urbanización Valles 

del Mirador los Patios  

Correo 

Electrónico 

richard.rizo@buzonejercito.mil.co  Teléfono Cll 6BN # 8-88 Barrio 

Sevilla 

Apoderado NELLY SEPULVEDA MORA Dirección Av. 6 10-76 ofc 3010 

Edf. Bancoquia 

Correo 

Electrónico 

nesemo33@hotmail.com  Teléfono 3005370563 

Perito ALBERTO VARELA ESCOBAR Dirección Calle 8 # 7E-26 La 

Riviera Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

geoave@hotmail.com  Teléfono 3166443739 

Perito ADDISON PALOMINO VELANDIA Dirección Avenida 5E # 9-106 La 

Riviera Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

Addison_palomino@yahoo.com  Teléfono 3115149058 

 

En aplicación del artículo 399 # 7 C.G.P. se señala la hora de las 2p.m. del día   21   de   
junio   del año 2021, a las 2 p.m., para llevar a cabo la Audiencia, en la que se 

adelantarán los interrogatorios a los peritos y proferirá sentencia.   

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí decretada: 
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1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por inasistencia 

de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.  

 

2) Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que se llevará 

a cabo la diligencia, asistencia obligatoria. 
 

4) Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos señalados 
en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la demanda, 
contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término de ejecutoria de este 
proveído), para llevar a cabo la audiencia digital oficial y a cargo de este juzgado. 
 
5) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá quince a diez 

minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al correo señalado 
previamente, el link para unirse a la misma, utilizando los medios electrónicos y 
nuevas tecnologías, por medio del sistema, programa o aplicación, que deberán 
descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo 
personal (Lifesizecloud.Com). 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, diez de mayo de dos mil veintiuno 
 

Se encuentra al Despacho para decir el memorial allegado por el Centro de 

Conciliación dentro del proceso abreviado, radicada bajo el N° 544053103001-
2018-00073-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra MARTHA INES 

GELVEZ CONTRERAS.    
 
Entra al Despacho para determinar lo pertinente en relación con varios escritos 

allegados al trámite procesal así: 
 

Solicita se declare la nulidad el auto de fecha 10 de febrero de 2021 por el cual se 
negó la nulidad en amparo del debido proceso  
 

Se corrió traslado de la solicitud y la parte demandante guardó silencio. 
 

Para decidir el juzgado hace las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 558 del C.G.P. Cumplimiento del acuerdo 

Vencido el término previsto en el acuerdo para su cumplimiento, el deudor solicitará al conciliador la 
verificación de su cumplimiento, para lo cual discriminará la forma en que las obligaciones fueron 
satisfechas, acompañando los documentos que den cuenta de ello. El conciliador comunicará a los 
acreedores a fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes se pronuncien con relación a tal 
hecho.  

El Artículo 560. Del CGP. Establece, Incumplimiento del acuerdo 

Si el deudor no cumple las obligaciones convenidas en el acuerdo de pago, cualquiera de los 
acreedores o del mismo deudor, informarán por escrito de dicha situación al conciliador, dando 
cuenta precisa de los hechos constitutivos de incumplimiento. Dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al recibo de dicha solicitud el conciliador citará a audiencia a fin de revisar y estudiar por 
una sola vez la reforma del acuerdo de pago, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 556. 
 
Si en la audiencia se presentaren diferencias en torno a la ocurrencia de los eventos de 
incumplimiento del acuerdo, y estas no fueren conciliadas, el conciliador dispondrá la suspensión de 
la audiencia, para que quien haya alegado el incumplimiento lo formule por escrito dentro de los 
cinco (5) días siguientes, junto con la sustentación del mismo y las pruebas que pretenda hacer 
valer. Vencido este término, correrá uno igual para que el deudor o los restantes acreedores se 
pronuncien por escrito sobre el incumplimiento alegado y aporten las pruebas a que hubiere lugar. 
Los escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador al juez, quien 
resolverá de plano sobre el asunto, mediante auto que no admite ningún recurso. 
 
Si dentro del término a que alude el inciso anterior no se presentare el escrito de sustentación, se 
entenderá desistida la inconformidad y se continuará la audiencia de negociación de deudas. 
 
En caso de no hallar probado el incumplimiento, el juez ordenará que se devuelvan las diligencias al 
conciliador, quien comunicará de ello a las partes para que se continúe con la ejecución del acuerdo. 
 
En caso de encontrar probado el incumplimiento, en el mismo auto que lo declare, el juez ordenará 
que se devuelvan las diligencias al conciliador, para que se proceda a estudiar la reforma del 
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acuerdo. 
 
Si al cabo de la audiencia de reforma no se modifica el acuerdo, o si pactada la modificación el 
deudor incumple nuevamente, el conciliador remitirá el proceso al juez civil de conocimiento para que 
decrete la apertura del proceso de liquidación patrimonial. 
 

Teniendo en cuenta, que si bien es cierto este juzgado dispuso no decretar la 
nulidad solicitada por la señora conciliadora, al auto que levantó la suspensión 
decretada en este proceso, se establece que si la parte demandada haya cumplido 

o no incumplido el acuerdo, no es este juzgado el competente para calificar dicho 
hecho, que una vez constatado o no debe seguirse el procedimiento establecido en 

la norma. 
 
En consecuencia, este juzgado declara la nulidad de todo lo actuado inclusive el 

auto de fecha 14de noviembre de 2019, manteniendo como colorario de lo anterior 
la suspensión de el trámite procesal decretado en este asunto. 
 

En virtud de los expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. Declara la nulidad de todo lo actuado inclusive el auto de fecha 14de 
noviembre de 2019. Por lo expuesto. 
 

SEGUNDO:  Como consecuencia de lo anterior, mantener la suspensión de el 

trámite procesal decretado en este asunto. 
 

NOTIFIQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, Diez (10) de mayo dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ordinario (Nulidad de 
escritura)  radicado bajo el N° 544053103001-2018-00054-00, adelantado 

por JAIRO PANQUEVA OSMA Y OTROS contra CARLOS RAMIREZ GOMEZ 
Y OTROS, para continuar con su respectivo trámite. 

 
Este Despacho de conformidad con lo  previsto en el artículo 108 del C.G. 
del P.  Dispone incluir  al Doctor JORMAN LEANDRO SUAREZ BELTRAN, 

para ejercer el cargo de Curador Ad litem del demandado ARCESIO 
MARTINEZ ALVAREZ. Librar las comunicaciones del caso al correo 

electrónico yorman1998@live.com y hacer las advertencias de ley. 
 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Los Patios, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
Pasa al despacho el proceso de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 
radicado No. 2017-00088-00, adelantado por LEONARDO AREVALO GALVIS 

contra ACREEDORES VARIOS, para decidir la solicitud presentada la parte 
demandante. 

 
Solicita se de impulso al proceso, y reitera que no se ha podido hacer la 
inscripción de la promotora en la Cámara de Comercio, de la que no se ha 

recibido respuesta. 
 
Para decidir el juzgado hace las siguientes : 

 
CONSIDERACIONES. 

 
La Ley 1116 de 2006 establece en su artículo 19, 
 

3. Ordenar al promotor designado, que con base en la información aportada por 
el deudor y demás documentos y elementos de prueba que aporten los 
interesados, presente el proyecto de calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias causadas entre la fecha de 
corte presentada con la solicitud de admisión al proceso y la fecha de inicio del 
proceso, so pena de remoción, dentro del plazo asignado por el juez del 
concurso, el cual no podrá ser inferior a veinte (20) días ni superior a dos (2) 
meses. 

4. Disponer el traslado por el término de diez (10) días, a partir del vencimiento 
del término anterior, del estado del inventario de los bienes del deudor, 
presentado con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de calificación 
y graduación de créditos y derechos de voto mencionada en el anterior numeral, 
con el fin de que los acreedores puedan objetarlos. 

5. Ordenar al deudor, a sus administradores, o vocero, según corresponda, 
mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la tiene, 
y en la de la Superintendencia de Sociedades, o por cualquier otro medio idóneo 
que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de cada 
trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados financieros básicos 
actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del deudor y 
llevar a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización, so pena de la imposición de multas. 

Teniendo en cuenta que no se ha presentado el proyecto de calificación de 
crédito y derecho al voto, de conformidad con el nral 3 del articulo 19 de la 

Ley 1116 , es del caso disponer: 

 

1. Ordenar a la promotora posesionada, que con base en la información 

aportada por el deudor y demás documentos y elementos de prueba que 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

2 

aporten los interesados, presente el proyecto de calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas 
acreencias causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud 
de admisión al proceso y la fecha de inicio del proceso en un término de 

1 mes. 
2. Por secretaría, vencido el término anterior correr traslado por el término 

de diez (10) días, del estado del inventario de los bienes del deudor, 
presentado con la solicitud de inicio del proceso, y del proyecto de 
calificación y graduación de créditos y derechos de voto, con el fin de 

que los acreedores puedan objetarlos. 

3. Ordenar al deudor, y a la promotora, mantener a disposición de los 
acreedores, en su página electrónica, o por cualquier otro medio idóneo 
que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) primeros días de 

cada trimestre, los estados financieros básicos actualizados, y la 
información relevante para evaluar la situación del deudor y llevar a 
cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de 

reorganización. 
4. Por secretaría remitir nuevamente el oficio dirigido a la Cámara de 

comercio, a fin de que inscriba el nombramiento de la promotora 

posesionada. 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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